
 

ANEXO AL PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS RELATIVO A 
LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
El contratista está obligado a respetar la normativa nacional y de la Unión Europea en 
materia de protección de datos y en concreto el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (en adelante 
RGPD) y la Ley Orgánica 3/18 de 5 de diciembre de Protección de Datos y garantía 
de derechos digitales (en adelante LOPDGDD). 

 
Los datos de carácter personal recabados en este proceso de licitación serán tratados 
por PROYECTO MELILLA para ser incorporados al sistema de tratamiento “Licitaciones”, 
cuya finalidad  es  la  gestión  de  los  datos  de  personas  físicas  y  representantes  de  
personas jurídicas que participan en licitaciones y adjudicaciones de contratos de 
terceros, y cuya base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal, 
debiendo el adjudicatario realizar formalmente el “Registro de Beneficiarios y licitadores” 
previamente a la firma del contrato. 

 

Los datos de carácter personal serán comunicados a entidades financieras, Agencia 
Estatal de  la  Administración  Tributaria,  Intervención  General  de  la  Administración  
del  Estado, Tribunal de Cuentas, Plataforma de Contratación del Estado y demás 
organismos de la Administración Pública con competencias para ello. Se conservarán 
durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
del tratamiento de los datos, conforme a la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

 

Los derechos de los interesados de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando 
proceda, se puede ejercitar ante PROYECTO MELILLA, C/ Dalia s/n, Polígono 
Industrial SEPES, 52006 Melilla, o en la dirección de correo electrónico 
dpo@promesa.net. 

 

Si la contratación implica el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo 
tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquél tendrá la consideración de 
encargado del tratamiento. En este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará 
comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. 
 
 
 
 
 
 

 



 

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional 
respecto a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por 
razón de la prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de la 
finalización del mismo, de conformidad con la normativa vigente. Si éste destinase los 
datos a una finalidad distinta, los comunicara o utilizara incumpliendo las estipulaciones 
del contrato y/o normativa vigente, será considerado también como Responsable del 
Tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 
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